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PR.OPUESTA DE REGTIFICACIóI{ DE ERRORES
PLAN DE REFORMA INTERIOR AMB¡TO A,4.3

PGOU de Valencia

Enlidad Eshhl&Strlo

tr. oBtETO

El Plan de Reforma Interior del ámbito A.4-3 "Parque y Maestranza de Aftillería" fue
aprobado deflnitivamente por Resolución del Conseller de Territorio y Vivienda, de
fecha 6 de marzo de 2AA7.

El presente documento tiene por objeto identificar los errores materiales o de hecho
detectados en dicho Plan y proponer su rectificación al amparo del aftículo 109.2 de
fa Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

2. AtCAilGI

El alcance de este documento se limita a la identificación y propuesta de corrección
de los error€s detectados en el Plan de Reforma Interior del ámbito 4.4-3 "Parque
y Maestranza de Aftillería" para su sometimiento al Excmo. Ayuntamiento de
Valencia que redactará, en su caso, el opoftuno expediente de rectiflcación de
errores del Plan.

Todos ellos son de carácter material, pues son errores de medida que no desvirtúan
la auténtica vsluntad de la Administración, que es deducible de forma racional de
los precedentes documentales que existen, y que sólo inciden en la exteriorización
de la declaración de tal voluntad.

Por ello, en ningún caso las rectificaciones propuestas persiguen la modificación de
las determinaciones del Plan. Las nuevas magnitudes son fruto exclusivamente de
las determinaciones ya previstas en el Plan y las diferencias con las originales son
el reflejo de los errores materiales observados, si bien su rectificación no incide en
aspectos relevantes del mismo.

3. ¡USTIFIGACIOil DE tA!¡ R,ECTIFTCACIOilES PR,OPUEST,AS

Durante la redacción del Programa de Actuación Integrada, se han constatado los
siguientes errores:

1. Discrepancia numérica entre las mediciones recogidas en el PRI aprobado,
que no fue dibujado en soporte informático sobre la base Caftográfica
Municipal (SIGESPA) y la medición que se desprende de la documentación
ya dibujada sobre dicha base cartográfica.

Con el mismo criterio, también se apoftan los datos de la UE y de las
Actuaciones Aisladas, corrigiéndose las tablas afectadas.
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ÊÍlidad Esblalde &Ilo

2. Error nu¡nrérico de las altulras permitidas par.a la nr¡eva edificación en
deterrninadas par€elas resultantes de la Unidad de Ejecución 4.,î.3 "Parque
de ,Artilüerí'a!', reeogidas en la tabla del apaftado 5.- Ordenanzas de la
Edf,fr@e¡rin R de la informativa y justifreativa del Flan de Reforma
trNcrior ámbito 4.4-3 "Farqruc y Macstr'anza de Artillería".

En ertc scnüido, sc observa que en las parcdas P.1, F-5 y P-9 de la U.E.
A.¡l-3 se pcrrniten, además de edificaciones prrincipales de alturas entre 5 y
E p.lantas, otros cuerpos interiores con alturas edificables de una sola planta.

Asimtrsrno, ta,l aonno ya sc ha recogido en las fichas r¡r.banísticas del
Ayuntan'llents dc Valencia, el planeamiento prevé un pasaje o soportal
de dos alturas (BaJa + tr) cn la pareela F-2 de la Aetuaeión Aislada I
*$an Vicente/Vlcario FerFeF". Este pasaje corìectará la ealle San Vicente
Mártir eon la plaza Vicario Fcrrer para dar aceeso a este espacio público,
cn el quc se sitria la Xglesia del Crists de Frovidencia (EQ-R), por lo que
sc dcbe añad,ir csta indic¡ción (soportal) en la meneionada tabla.

Se proponc la corrcceión dcl euadro en el que se resumen las alturas
edificablcs para aclarar este aspecto, así como el ajr,rste de la edificabilidad
correepordhnte gue se desglosa por par'celas en la misrna tabla.

3. Ërrores aritrnéticoo en las operaciones de cálaulo de coeficientes de
aprov,cehanricnto, edificabilidades y todo tipo de índices, como resultado de
las discrepcneias nu¡rnérieas justifieadas en el apartado 1, por lo que es
necesario corregir pareialmente la totalidad de las tablas incluidas en el
documcnto aprobado, afectando incluso a algunas tablas de la
Hontologacién scctsrial rnodificativa del Plan Ger.reral de Valer,rcia - sector
æntro y sur -.

Aþunos errores inciden en el cálculo de la superficie computable de la
actuación y consecuenternente en el aprovechar,niento tipo de la Unidad.
lgualmente, implican la rectifìcación de valor de las superficies totales
califlcadas por el FRI, que a su vez afecta a la justificación de las medidas
compensatorias y de la falta de necesidad de suplementar la reserva para
parques públicos de la Red Primaria.

Además de las modificaciones causadas por las discrepancias de mediciones
debidas a la base cartográfica, se han observado otros errores aritméticos o
materiales, cuya corrección se encuentra en pafte superada por las
rectificaciones que es necesario introducir como consecuencia de los errores
de medida constatados.

La evidencia de tales errores queda recogida en la propuesta de rectificación,
no siendo precisa mayor justificación al respecto.
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4. La superficie de la Unidad de Ejecucién de la actuación integrada 4.4-3
"Parque de Artillería" según medición, es infer¡or al cons¡gnado en el Plan, al
igual que el suelo dotacional ya adscrito. La rectificación de ambos errores
altera el valor de la superficie computable y consecuentemente incide en el
cálculo del aprovechamiento tipo, que sirue de referencia no sólo a esta
unidad sino también a las Actuaciones Aisladas 1 y 2.

5. Error en la superficie de cesión para red viaria y aparcamientos, cuyo
valor real es inferior al consignado en el Flan, cantidad que coincide con
la superficie de cesión que debe afrontar la actuación para itinerarios
peatonales. Es decir, la superficie total de cesiones de dotaciones
públicas consignada en el Plan coincide con la suma de las cesiones de
dotaciones públicas para red viaria e itinerarios peatonales. Se ha
corregido en la tabla correspondiente, que se ve afectada también por
las discrepancias numéricas debidas a la base cartográfica, suponiendo
las cesiones dotacionales públicas en la unidad de Actuación integrada
A.4-3 un tstal de 43.106 m2s.

6. Errores de medida en la Actuación Aislada 1 "San Vicente/ Vicario Ferrer"
(A.A.1):

La superficie del ámbito de la Actuación grafiada en los planos mide
1.052 m2, lo que supone un incremento de 114 m2 respecto de la
cantidad que figura en el Plan. No obstante, dicho incremento se
refiere íntegramente a superficie dotacional ya adscrita a su
destino, super'ficie que podría quedar englobada dentro del
eoncepto de "ámbito vial de servicio" que cita el Plan en el apartado
7.1 de la Memoria informativa y jr,rstificativa.

En todo caso, la falta de cuantificación de dicha superficie genera
un conflicto entre las superficies totales de los ámbitos de gestión
y entre éstas y su representación en plano. Por ello, se propone
que se explicite, en la tabla que recoge las principales magnitudes
de la actuación, la super.ficie del suelo dotacional ya adscrito a su
destino que se encuentra incluido dentro del ámbito de la actuación
según la delimitación Eráfica contenida en los planos.

7. Errores de medida en la Actuación Aislada 2 "Mossen Febrer" (4.4.2):

La superficie del ámbito de la Actuación grafiada en los planos mide
675 m2, lo que supone un incremento en torno a 140 m2 de la
cantidad que figura en el Plan. No obstante, dicho incremento se
refiere íntegramente a superficie dotacional ya adscrita a su
destino, superficie que podría quedar englobada dentro del
concepto de "ámbito vial de servicio" que cita el Plan en el apartado
7.L de la Memoria informativa y justificativa.
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En tod'o caso, la falta de euantifi€a€ión de dicha superficie genera
un aonfl¡cto entre las superficies totales de los ámbitos de gestión
y entre éstas y su r'eprcsentación en plano. Por ello, se propone que
sc expllcite, en la tabla que re€og¡e las principales maEnitudes de la
actuaeión, la sr,rperlïcie del suelo dotacional ya adscrito a su destino
quc sG cneu¡entra inclu¡ido dentro del ámbito de la aatuaeión según la

delimitación gráfica contenida en los planos.

5e realiza un pequefio ajuste por redondco para que las tablas
contcnidas en el PRX no presenten incongruencias.

La parcala P-4b, de aeuerdo con nredicién, tiene una superficie de
376,76 mzs pcrmitióndose edificar 5 plantas, por lo que la
edificabilidad total sería 1.E83,80 mrt, que por redondeo supone
1.884 m2t. No obstante, c@rrno cn la tabla de parámetros
urbanístieos del apartado 5.- Otdenanzas de la Edifrcaekín R de la
Merwria inlrormatiua y justifrativadel Plan de Reforma l.nterior ámbito
4.4-3 "Farque y Maastranza de Aftillería ", tanto las suBerficies de las
pareetrao como las cdificabi'lidades se redondean a números
cnteros, se eonsidera que la parcela P-4'b tiene un superficie, por
rcdondeo, de 377 m2s, que supone una edificabilidad de 1.885
mzt.

E. Errores de medida en el suelo consolidado (resto de Actuaciones Aisladas):

La a.rper.ficie del ámblto de las Actu¡aciones Aisladas consolidadas mide
20.261 m2, lo q,ue irnplica un incremento de 250 m2 sobre la cantidad
consignada c¡ el Flan. La rectificaciór,r de este error tiene poca
incldencia, pues sólo afecta a la tabla resumen de las principales
magnitudes.

La superficie de las parcelas resideneiales alcanza un valor de
1û.552 m2 y no de 11.525 rn2. Ðado que la diferencia entre las dos
magnitudes es de 973 m2, valor casi coincidente con la superficie
de la dotacién privada EQ-R, se puede inferir que se ha cornputado

_ esta última dentro de la superrficie de las parcelas residenciales. La
rectificación de este error tiene una incidencia limitada pues la
superficie de las pareelas edificables consignada en el Plan es
correcta.

Se ha recalculado la superficie edificable correspondiente al suelo
consolidado, pasando de 83.905 m2t según el Plan a 65.763 m2t,
teniendo en cuenta las alineaciones y alturas permitidas. El error
proviene de la existencia de cuerpos interiores con alturas edificables
de una sola planta, lo que no fue considerado en el Plan, que aplicó I
alturas a toda la superficie de las parcelas de la Actuación Aislada
consolidada.
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PROPUESTA DE RECTIFICACIóT{ DE ERRORES
PLAN DE REFORMA INTERIOR AMBITO A.4-3

PGOU de Valencia

E¡tdad Ëshlal de Südo

1. RECTIFIGAGIOÍ{ES

Para mayor claridad en el seguimiento de las rectificaciones propuestas, éstas se
indican en color rojo.

En el apartado 2.3 - Determinaciones establæidas por la Homologación súorial
de la Memoria informativa y justifratiua del Plan de Reforma Interior ámbito 4.4-3
"Farque y Maestranza de Aftillería", la siguiente tabla:

(*) Nota: El Proyecto de reparcelación calculará y aplicará justificadamente coeficientes
correctores de valor que ponderen y relaciones los diferenfes usos y tipologías.

Se propone sustituir por:

(*) Nota: El Proyecto de reparcelacion calculará y aplicará justificadamente coeficientes
correctores de valor que ponderen y relaciones los diferentes usos y tipologías.

Al ser esta tabla una reproducción de la contenida en la Homologación sectorial, la

antedicha sustitución impera igualmente sobre la tabla de la Homologación.

1,2590 (*)AtROìrlGHAllIlI{TO TIFO/UEDIO (mzt/m2s)

83.926,OO37.253.OO4''.612.90IDIRCTIILIDAD TOTAL !m zt
o-oo0.000.00EDIFICABILIDAD TERCIARIA ETmZt

83.926,0037.253,CpÆ.67290EDIFICAtsILIDAD R.ESIDENCIAL ERm 2t

ffi.7t .ooSUPERFICIE COMPUTABLE AR.EA DE R.EPARTO mZ

1.9EE,00SUELO DOTÂCIONAL AESCRITO mz

68.685.0OsUPERFIcIE orr Ápen DE REPARTo mz

TOTALVPPLIBRE

1,2693 ({,)APRO\TECHAMIENTO TIPO/MEDIO (m2t/mzs)

43.7U37.26446.480IDIIXCA¡ILIDAD TOTAL f,m2t
o00EDIFICABILIDAD TERCIARIA ETmZt

43.7U37.26446.480EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL ERm2t

66.028SUPERFICIE COMPUTABLE AREA DE REPARTO mz

t.929SUELO DOTACIONAL ADSCR-ITO mz

67.957sUPERFIcIE opr ÁnEl DE REP¡ARTo mz

TOTALI'PPTIBRE
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PLAN DE REFORMA INTERIOR, AMBITO A.4.3
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Entidad EshfJd¿9do

En el apartado 5.- Or,denanzas de la Edífraación de la Memoria informatiua y
¡:ustillaativa del Flan de Reforrna Xnterior á.r.nbito 4.4-3 "Parque y Maestranza de
Artillería!', la siEuiente tabla:

89.950t9.950lt ltÐ3¡)rrtr
6 ?956_3q5Eß58F9

11_20011.200E1.40CIp-8
11 rl7)17.î72ß1 61,4È7
8.3688.368E1.0,16Þ6
4.5604560E76AP-5

1.8551.E55537rP-4b

9.0909.09051.818F4a
11.13611.136Er.392F3
4.L694.L69GE569F2

20.10520.1055-E¡l,.011F1

E.TT'TAI
liþ

@treIAt
ts

TNGTAR!þ;,Æ{fÆltñrc!rMA

t t*ltfino,E urmñútl.?xco¡ Dr L/t' P.ARGil.As tDItIGABtls

(*) Nota: La superficie indicada, y consiguientemente la edificabilidad asignada, al estar
calculada geométricamente, de cada una de las parcelas edificables queda
sujeta a la preceptiva fijación de líneas.

Se propone sustituir por:

La superficie indicada, y consiguientemente la edificabilidad asignada, al estar
calculada geométricamente, de cada una de las parcelas edificables queda
sujeta a la preceptiva fijación de líneas.

89.78889.78813.865SUHAt{

6.2496 )4q1-BR5Rp-g
11 .19)11.19781.399tr8
13 n561? fl56I1 6?)Þ-7

8.3928.392Ir.049È6
4.5474.5471-8760P-5

1.8851.8855377F4b
9,05s9,05551.811F4a
11.10411.104I1.388F3
4.1594.159Pasaie lB+1)-6:8567È2
20.14920.r491-5-84.024F1

ETOTAT
l,Þ

@rreIAt
tæ

EGnMË¡fffiitml*mA
rAtAHfÍROC [nfAilfS:fICOs DI t ¡t3 

'ARCH.A' 
IDI|IGABtES

(*)Nota:
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PROPUESTA DE R,ECTIFICACIóil DE ERROR,ES
PLAN DE REFORMA INTERIOR AMBITO A.4.3
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Efrtiúd EsbH& $¡d0

En el apartado 6.- Régimen de desarollo y ejæución de la Memoria informativa y
justifrcatiua del Plan de Reforma Interior ámbito 4.4-3 "Parque y Maestranza de
Aftillería", la siguiente tabla:

tm¡ffffi ü¡l'¡l¡¡u¡ dotdont nffi (3/RV + AÐ

2.Ðmrtf¡ü¡bÒTludrrnlüb*
LlærntEdiñobilidad subjetlva aüibuible prcpiehrios

Unfm¡Thl.lpffibr¡üüp
4frÍftlnÆþrovech a miento objetivo

¡llgltÊ,ldHþ¡dbtrL
569 mzsSupefficie parcela edificable privadamente (P-2)

9!3mr*9rpcllcicæmgtbbL(SC)

938 m2sSupefide ámbito de la actuación (SM)

l¡t¡x5n fld¡ tr' ln llkrrb / l¡bdo ffi

(*) Nota: Obligación de adquirir el excedente mediante transferencia de aprovechamiento
urbanístico.

Se propone sustituir por:

CntrÆSupodldr bbl €oierc dobdonrb pr¡bllc (S/RV + AÐ

2968mztÞ¡dnb do egovrd¡nrlcnb r'

1.191 rn tEdifi cabilidad subjetiva atribu ible prcpietarios

rr.f,'rmryrffsl5crütnLrô iút¡tþ
4,429'2ml.lm2sþrovechamienb objetivo

4159rn¡ttdlrbùtflöübL
567 m2s.Superfi cie parcela edift cable privadamente (P-2)

9l)m2sS¡p¡rltch compubHr (SC)

113 m2s.Superficie suelos dotacionales ya adscritos a su destino.

1.052 m2s.Superffcie ámbito de la achracion (SAA)

¡ùfc5i nö 1' tr¡ lllcrb / l,lcio ffi

(*) Nota: Obligación de adquirir el excedente mediante transferencia de aprovechamiento
urbanístico.
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En el mismo apartado 6,- RfiTimen de desarrollo y ejæución de la Memoria
informativa y justifrcativa del Flan de Reforma Interior ámbito 4.4-3 "Parque y
Maestranza de Artillería", la siguiente tabla:

lll:mr¡fflÉn*rr ffi* ¡flb (Ð/,w + NÐ

f¡,!ßñrtÈúllrfrtirÉildrb.
6RrntBfificabilldad subjertiw aMbuible prcpiefr rios

l¡ÐñÉ$É¡Fffirm¡
3,6î2ñfr.lresþrwcdramicnüo objetivo

t¡ttrft'ffit
371m¿s.tuperfieie parcela ediftcable privadamente (F4b)

33grn¡SSrprfdr@nË¡ffi (3C)

535 rn2*Super'ficie ámbito de la aetlración (SAA)

ffir51'fihlitf

(") Nota: Obligación de adquirir el excedente mediante transferencia de aprovechamiento
urbanístico.

Se propone sust¡tuir por:

167m2s9nrlË ¡ht Gdcr doûrdonrh¡ Fibllc (S/RV + AV)

L195m2tdt¡ô*ruednlnl¡¡b*
690 nì2tEdiñcabilidad subjetiva atribuible propietarios

l,æffi/mlsFumrrffip
3,4651mti mrsþrovechamiento objetivo

u8!tnPttffikrfü[
377 mzs.Superficie parcela edillcable privadamente (P4b)

544m2s¡plfAronglbt¡ (S)
131 m2s.Supeficie suelos dotacionales ya adscritos a su destino.

675 m2s.Superficie ámbito de h actr.raeión (SAA)

ätf52'[tç¡.!ff

(*) Nota: Obligacion de adquirir el excedente mediante transferencia de aprovechamiento
urbanístico.
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PROPUESTA DE RECTIFICACIóil DE ERR,OR,ES
PLAN DE REFORMA INTERIOR AMBITO 4,4-3
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.59.209,79 m2L

con terciario
.31.073,30 m2t.
.28.136,49 m'zt.

Igualmente, en el m¡smo apaftado 6.- RQJimen de desarollo y ejecuckín de la
Memoria informativa y justificatiua del Plan de Reforma Interior ámbito A.4-3
"Parque y Maestranza de Artillería", la siguiente tabla:

5A7f m¡r3¡¡rllt btrl C¡lqr¡ do¡domb púüllc.r

16.956 mzs
16.720 mzs

3.672 m2s
16.450 m2s

Cesiones dotacionales Red secundaria
Jardines e itinerarios peatonales (SËL+IP)

ft uipamienb ftlucative.culh¡r¿l (S/EQED)
Equipamiento Mminisfativo In$iù.¡cional (S/EQAD)

Red viaria y aparcamientos (S/RV+AÐ

l¡t D¡tfVltf,¡rpunmrooqdwC)

Residencial renta libre: 46.672,90
ResidencialVPP: 37.253,00

tE026rÊ,ldllorflSldEil
12.919 mzs.Superfcie parcelas edific¡bles privadamente

G:Ðm¡¡SnúlH.@nuütåGA&úD)
1.968 m2sSupefficie suelos dotacjonales ya adscritos a su destino (SD/RÐ

68.6&5 m2s.Superfcie de la Unidad de Ejecución/Área de repafto (SUE/AR)

l¡ü¡rdfu hbrüh At'3 "htquc da lílüt"

(*) Nota: El Proyecto de reparcelación calculará y aplicará justificadamente coeficientes
correctores de valor que ponderen y relaciones los diferentes usos y tipologías.

(**) Nota: La edificabilidad lucrativa materializable sobre la propiedad será patrimonializada
en su totalidad por los titulares del suelo.

Del total de la edificabilidad patrimonializable del sector correspondiente a las
propiedades militares, el 52,48 %o será destinado a la construcción de viviendas
de protección pública y locales comerciales en planta baja de los bloques. Del
resto, correspondiente a propietarios privados se destinará un 25 %.

La superficie de esfe sector de propiedad del Ministerio de Defensa es de
47.070,90 m1s; es decir, el 70,55 % del total, por lo tanto corresponderá al
Ministerio de Defensa, los siguientes parámetros urbanísticos diferenciados:

Edificabilidad total (70,55 % de 83.926 m2t.............
En uso residencial vivienda libre compatible
comercial ....
En uso residencial VPP compatible con terciario comercial.

o-
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PR.OPUESÍA DE R.ECIIFICAGIóN DE GR.ROR,ES
PLAN DE REFORMA INTERIOR AMBITO A,4-3

PGOU de Valencia

Entidad Eshldl de SlElo

Se propone sustituir por:

(*) Nota: El Proyecto de reparcelación calculará y aplicará justificadamente coeficientes
correctores de valor que ponderen y relaciones los diferentes usos y tipologías.

(**) Nota: La edificabilidad lucrativa materializable sobre la propiedad será patrimonializada
en su totalidad por los titulares del suelo.

Del total de la edificabilidad patrimonializable delsecfor correspondiente a las
propiedades militares, el 52,48 %o será destinado a la construcción de viviendas
de protección pública y locales comerciales en planta baja de los bloques. Del
resto, correspondiente a propietarios privados se destinará un 25 %.

La superficie de esfe sector de propiedad del Ministerio de Defensa es de
47.070,90 m2s; es decir, el 70,55 % del total, por Io tanto corresponderá al
Ministerio de Defensa, los siguientes parámetros urbanísticos diferenciados:

Edificabilidad total (70,55 % de 83.744 m2t.......
En uso residencial vivienda libre compatible
comercial ....
En uso residencial VPP compatible con terciario comercial

.59.081,39 m'?t.

con terciario
.31.055,91 mzL
.28.025,48 m2t.

ü
€

!!¡

þ

531fl6m2sff¡ÉEGdm&hômbtflqr

23.537 m2s
16.715 m2s

2.854 mzs
10.000 m2s

Cesiones dotacionales Red secundaria
lardines e itinerarios peatonaks (SÊL+IP)
Equipamicnto Educativeculh¡al (S/EQED)

Equipamiento Mrniniffiivo In$itucional (SiEqAD)
Red viaria y aparcamientos (S/RV+AV)

ll68Ìn¡Vm'1sFt¡rroä¡e)
Residencial renta libre: 46.480,00

Residencial VPP: 37.2æ,00

At7¿l4rn¡ttffit¡¡t
L2.92Im2s.Superllcie parcelas ediftcables privadamente

66O28m2s¡ridrurü¡(nrO)
1.929 m2s.$perftcie sudos dotacionales 1a adscritos a su destino (SD/RV)

67.957 m2s.Superffeie de la Unidad de Ejecuejon/Árca de reparb (SUryAR)

ärÉ, frrÉAí¡3 "lluf¡ Ò Atår'

.{o
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PR,OPUESTA DE RECTIFICACIóN DE ERROR,ES
PLAN DE REFORMA INTERIOR AMBTTO 4.4-3

PGOU de Valencia

Entidad Eslal¿l de Su€lo

En el apartado 7.1.- Resumen princ¡pales magn¡tudes de la Memoria informativa y
justificativa del Plan de Reforma Interior ámbito 4.4-3 "Parque y Maestranza de
Aftillería", la siguiente tabla:

(*) Nota: La superficie de actuaciones ar's/adas incluye la parcela y el ámbito vial de
se rv i ci o corre s pon d i e nte.

Se propone sust¡tuir por:

r{o

173.t!5 mrtÎtrAL IDI'ICTAILIDAD
83.905 m:tExistente en Actuaciones Aisladas

89.950 mztNueva planta en Unidad de ejecución y Actuación Aislada
Ediflcabilidad

25.1t4 nr¡srltAt P/rRcttls lDrt¡eAlus
11.525 mzsResidencial en Actuaciones Aisladas.
13.859 m2sResidencial en Unidad de ejecución - Actuaciones Aisladas

Supcrficic Parcelas edificablcs
971 m2sSuperficie dotaciones privadas (Eq-¡x;

6t.t14 m¡¡3I'IIATI ÎOTAL DOTACTOTIS PI'BI¡GAS
25.596 m2s- Red Viaria (S/RV+AV)

3.672 m2s- Equipamiento Administrativo Institucional (S/EQ-AD)
16.720 m2s- Equipamiento Educativo-Cultural (S/EQ-EC)
L7.826 mzs- lardines, Áreas de iueqo, Itinerarios Peatonales (S/IL+AI+IP)

Superficies dotacionales públicas red secundaria (S/D)
90.1C9 mr¡TOÎALfuIB¡ÎO

20.011 m:s- Superficie Actuaciones Aisladas

70.158 m2s- Suoerficie Actuación Inteqrada + Ámbitos A. Aislada

Superficie Ambito de planeamiento en suelo urbano

PLAN DE REFORTIIA
I]ITERIOR

155.551 m2tTOTAL EDIFICABILIDAD

65.763 m2tExistente en Actuaciones Aisladas

89.7BB m2tNueva planta en Unidad de ejecución y Actuación Aislada
Edificabilidad

-24.417 m2sSUMAN PARCELAS EDIFICAB1ES

10.552 m2sResidencial en Actuaciones Aisladas.
13.865 m2sResidencial en Unidad de ejecución - Actuaciones Aisladas

SupeÉicie Parcelas edificables
971 m2sSuperficie dotaciones privadas (Eq-px;

64.557 m2sSUMAII TOTAL DOTACIOT{ES PÚBIJCAS

17.690 m2s- Red Viaria (S/RV+AV)

*2.854 m2s- Equipamiento Administrativo Institucional (Si EQ-AD)

- 16.715 m2s- Equipamiento Educativo-Cultural (S/EQ-EC)

- 27.298 mzs- Jardines, Áreas de iueqo, Itinerarios Peatonales (S/]L+AJ+IP)
Supcrflcies dotacionalcs públicas rcd secundaria (S/D)

89.945 m2sÎCrf^tAilBIfo
20.261 m2s- Superficie Actuaciones Aisladas

69.684 m2s- Suoerficie Actuación Inteqrada + Ámbitos A. Aislada

Supcrficic Ambito de planeamiento en suclo urbano

PIAN DE RGFOR.TTIA

INTERIOR
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Ëntidad Eshldlæsldo

plopu¡srA DE RrcnFrcAc¡ón oe ERRoREs
PLAN DE REFORMA INTER,IOR AMBITO A,4.3

PGOU de Valencia

rca

(*) Nota: La superticie de actuaciones ars/adas incluye la parcela y el ámbito vial de
servicio correspondiente.

En el tereer párrafo del apartlad;ø 7;2-Mdidas compensatorias ar,tículo 55.3 de la
þfrfiQ øle la Menor.ia informativa y. justifrcativa,del Flan de Reforma Interior ámbito
4.4-3 "Farque )/ Maestr'anza de Artillería", donde dice:

ed|fiæbilidad de nueva planta que se crea: con un total de 89.950
m2 dG techo edificable.
uso dotacional público (SD) q¡¡e sG crea: 55.764 mzs.

Debcría deeir:

cdificabilidad de nueva planta que se cr€a: con un total de 89.788
m2 de techo edificable.
uso doüacional público (SD) que se crea: 53.646 mzs.

En cl nlßmo apartado 7-2.-Múidas compensatorias artículo 55.3 de la LRAU de la
tvbmor¡a inform#iva y justillcatiua del Flan de Reforma Interior ámbito 4.4-3
"Far.que y Maestranza de Artiller'ía", la siguiente tabla:

0r1,5789160r005¡1055
l. dotrclonrl ltDl¡ff
fn¡¡ I mwtl

0,30635930,16266108
Indice de suelo dotacional
ISD (m2t / m2s)

61.586,94 + 54.331 =
1t5.9t7,9461.586,9,+Suelo dotacional (m2s)

L,940314I,7028LL
Indice de edificabil{dad
bruta IEI (mzt / mzs)

644.909,88 + 89.950 =
73,+.E59,88

644,909,EEEdifrcabilidad total (m2t)

378.372,44378.732,44Superficie del Barrio (m2s)

SITUACIóil FUÎURA3!TIJA€Téil ACTUAT

D.!STRtrTO 9 *JTSÚS'- IARRXO I, *LA GREU GOBGRTA'

\
r1\Ð*{:

r.Y

4t,.
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PROPUESTA DE RECTIFICACIóN DE ERR,ORES
PLAN DE REFORMA INTERIOR AMBITO A,4.3

PGOU de Valencia

ËnliúdESbl&Slflo

Se propone sustituir por:

0,15684400,0954970l. düolond IS/¡C
fnr¡r / mufrì

0,30425950,t626r332Indice de suelo dotacional
ISD (mzt / m2s)

61.586,94 + 53.646 =
rls.232,9461.586,9,+Suelo dotacional (m2s)

1,939886r,7028trIndice de edificabilidad
bruta IEB (mzt / mzs)

644.909,88 + 89.788 =
734.697,88

644.909,88Edificabilidad total (m2t)

378.732,44378.732,44Superficie del Earrio (m2s)

SITUACIóN FUTURASITUAGIóil ACTUAL

DISTRITO 9 *JESÚS'- BARRTO 1 *LÄ CREU COBERTA'

En el cuarto pár'r'afo del apaftado 7.2.-Medidas compensator¡as artículo 55.3 de la
LRAIlde la Memoria informativa y justifrcativa del Plan de Reforma Interior ámbito
4.43 "Parque y Maestranza de Artillería", donde dice:

"Como puede apreciarse, comparando las dos columnas de la tabla
anterior, en el conjunto del Barrio afectado, el estándar dotacional no sólo
se mantiene, sino que incluso resulta notablemente mejorado,
incrementándose desde los 0,0954955 m2sd/mzt hasta los 0,1578916
mzsd/m2t, por lo que se cumplen las exigencias del art. 55.3 de la LRAU
y art. L7 del Anexo al RPCV."

Debería decir:

"Como puede apreciarse, comparando las dos columnas de la tabla
anterior, en el conjunto del Barrio afectado, el estándar dotacional no sólo
se mantiene, sino que incluso resulta notablemente mejorado,
incrementándose desde los 0,0954970 mzsdlmzt hasta los 0,1568440
m2sd/m2t, por lo que se cumplen las exigencias del art. 55.3 de la LRAU
y art.17 del Anexo al RPCV."

g\\ca
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?RO?UESilA DI R.ICTTFreACIóil. DE ER,R.ORIS
PLAN DE REFORMA INTERIOR AMEITO A:4.3

PGOL de Valencia

En el apartado 7.3- CumplÍtniento a(¡gena¡a artículo 17 "in frne"Anes<o rqlamento
del Flanearniento del Flan de Reforma Xnterior ánrbito 4.4-3 "Par'que y Maestranza
de Artillerfa", la, siguiente tabla:

,rt1.taû*2ltabitantcs

3Ûttl{.nNúmcro de

vivicndas

{O.269 mrt70.09tr m¡t
(tr,21! x 90.1,0) -VZ.?)O

r3t.322 m¡ü
Edlllcabilidad

total residencial

EItilTNGIA¡llillm*¡eouwctNlt

5c proponc austllir,rir por':

4L71.36194þlabltantcs

194633439
l,lumcro dc

viviendæ

23.200 mzt75.923 m2t
(tr,20 x 89.945) -

55.211 r52.723 mrtl
Edlficabilidad total

residoncial

DIIITITGTA
Fl¡âI[,Dl tt;müt

¡Hll!r¡OrPCOU V!flf{llt

En los dos últimos pár'r.afos del apartado 7.3.-Cunplimiento exigencia artículo 17'in
fine" Arrc)to Rqlamento de Planeamiento de la Memoria informativa y justiñcatiua
det Plan de Reforma trnterior árnbito 4.4-3 "Far'que y Maestranza de Aftillería", donde
dice:

"Con lo que resulta un incremento potencial de población de
aproximadamente 721 habitantes, inferior a los 1.000 habitantes previstos
por la eitada norma, por lo que no resulta necesar¡a ninguna reserva
sup¡€mentaria de P/QL.

En cualquier caso, la suma total de zonas verdes es de 17.826 m2s.,
lo cual representa un estándar, en relación con el ámbito objeto de ordenación
de un L9,76o/o y respecto del incremento de población resultante 24,72
mzsZV/hab."

Debería decir:

"Con lo que resulta un incremento potencial de población de
aproximadamente 417 habitantes, inferior a los 1.000 habitantes previstos
por la citada norma, por lo que no resulta necesaria ninguna reserva
suplementaria de P/QL.

rle

e

DE FOMENTO Pág' 14



Entiúd EshNdde$do

DILIGENCIA.- Para hacer constar

de 2O17
S

¡ -ì-,(t'-(,
Mam FriÈ otero

Arquitecto

pRopuEsrA DE REcrrFrcAc¡ón o¡ ERRoREs
PLAN DE REFORMA INTERIOR AMBITO A.4-3

PGOU de Valencia

En cualquier caso, la suma total de zonas verdes es de 27.298 mzs., lo
cual representa un estándar, en relación con el ámbito objeto de ordenación
de un 30,35% y respecto del incremento de población resultante 65,46
m2sZV/hab."

Madrid, septiembre de 2016

SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo
División de Planeamiento y Proyectos

documento fue
de fecha 23 de

que el se
de Gobierno

uÞ
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